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"2026, A¡O OEL BICE¡ÍÍE}'ARIO OEL }.¡AfALICIO OE TARGARÍIA IAZA PARADA, EJEXPLO OE OIGÑIOAO,
LEALÍAO Y SERT'ICIO A LA NACÉN"

Co TRATO DE AOOUISICTÓN ¡lo. XiJBTG2olEa-CDX{F-220r2026

CO TRATO OE ADQUISICIóN OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO OEL

MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA. OUIEN EN LO SUCESIVO ESTARA
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LAS LIC. RAQUEL EDINA AGUIRRE Y LAE. NORIA
GUADALUPE BAUTISTA GARCíA; EN SU CARACTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y
COORDINADORA DE AOOUISICIONES Y A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL
MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE PROVEEDORA DE MATERIALES OBSIDIANA, SA DE CV.,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ALEJANDRO ALFONSO ROJAS SA CHEZ: A OUIEN SE

DENOMINARA "EL PROVEEDOR" CON tA FINALIDAD DE
ADQUISICIÓN OE PINTURA, THINNER, ALAMBRE Y
RECOLECTOR Y REHABILITACIÓT¿ DE BANOUETAS EN EL
A AMBAS SE DENOT/iINARAN LAS "PARfES', AL TENOR
CLAUSULAS, DIR

OECLARACIOI'ES

I,. DE "EL MUI{ICIPIO" DECI¡RA.

A) OUE ES UI{A ENTIOAD DE CARACTER PUELICO, CON PATRIMONIO PROPIO. AUTÓNOMO ENiSU
RÉGIMEN INTERIOR Y CON LIBRE ADMINISIRACIÓN DE SU HACIENDA. INVESTIDO
PERSONALIDAD JURiDICA PROPIA EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS I15, FRACCIONES II Y
IV . DE LA CONSTITUCIÓ POLITrcA OE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICAI@S, ARNCULO II3 DE LA
CONSTIIUCIÓN POLTNCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO OE OAXACA. ARTICULOS 1, 2 Y 3 DE
LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTAOO DE O§(ACA Y OUE CUENTA COI¡ REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES: §Jttol0lG57.

BAUTISfA TUXTEPEC

C) OUE tA ADJUOICACIÓN DEL PRESENTE COITÍTRAIO SE REA¡.IZA CON FUT{DAMENTO EN
DISPUESTO EN EL ARTICIJI.O I'I DE LA LEY OE ADOUISICIOT{ES. ENAJENACION

egec

s. la¡l *-
SARRENOAMIENfO. PRESTACIOT{ DE SERVICIOS Y ADiIINISTRACIÓN DE MUEBLES E INMUEBL

DEL ESTAOO DE OAXACA; Col{ LA FII{ALIOAO OE ASEGURAR OUE SE OBSERVEN CRIIERIOS r0r DtA PUELICIOAD. ECOIIOMIA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIOAD. HONRADEZ,N..
IOAD, JUSTICIA. OPORTUNIOAO Y TRA¡ISPARENCIA SE ACOROÓ OUE EL PRESEÑIPU ONES

CONTRATO SE LLEVE A CAEO MEDIANTE eL PROCEOmENTO D€ CryRA OIRECTA EtOl t,., 1,:.¿ .)- I
SEGÚN Lo oISPUESTo EN EL ARTicULo 2s FRAcqÓx I DE LA LEY DE ADoUISICIoNE¡. .. . 

. 
. I

ENAJENACTONES ARRENDA TENTOS, PRESIACTÓN tX SERV|C|OS y ADM|N|STRAC|óN OE .l =.- I
BIENES MUEBLES E INMUEBLES OEL ESTADO DE OAMCA AS¡ COMO LOS ARTíCULOS 19
SEGUNDo pÁRRAFo FR c(xot r y.4 FRAccÉn r DEL REérAmEñTo DE ÁDoutstctoNEs DEL 'r .. ' I

MUNICIPIO OE SAN JUAN SAUTISTA ÍUXÍEPEC. OAXACA.

D) QUE SE CUENTA CON RECURSOS PRESI,'PUESTALES Y COT.I AUTORIZACIÓN PARA EJERCERLOS
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OSLIGACIO}.IES OERIVADAS OEL PRESENTE CONTRATO, CON
RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNADOS Y OISPONIBLES DE INGRESOS FISCALES
CORRESPONOIENTE AL EJERCICIO 2026

E} OUE SEÑALA SU DOMICILIO PARA LOS FINES EFECfOS OE ESÍE CONTRATO EL UBICADO EN
AVENIDA 5 DE TIAYO,
IUXTEPEC. OAXACA.

ú[ERo 281. cot-oNtA cENTRo. c.P BAUTISTA

M§IM
LEGAL

¡funtoú §t podemoc!
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B) QUE LA AUTORIDAO QUE LO REPRESENTA ESTA FACULTADA PARA CONTRATAR EN LOS
TÉRMrNos oe los rnrfcut-os 76 FRAccroN xvt y xtx y 7!, FRAcctoN xx DEL REGLAMENfo
INTERtoR DEL An,NTAMIEt{fo Y OE LA AoMINISTRACIÓN PÚBLIcA oEL MUNIcIPIo OE SAN JUAN



e el¡m¡nan:

Oatos de la lNE,
cl¿ve CURP,
Dom¡c¡l¡o y
Firma del
Proveedor.

.115
LGTAIP NueYa
Ley OOF
2043-2025.

NTAMIEJrRoI
ultepec

"2026. AÑO OEL AICENTENARIO OEL XATALICIO OE ARGARÍTA TAZA
L€ALTAO Y SERVICIO A LA NACIÓN"

PARAOA, EJE PLO OE OIGXIOAO,

co¡¡TRATO DE AOOUtStCtÓN t{o. SJBfO-2018,r4D -lF-22t r2026

II.. "EL PROVEEDOR" DECLARA

A) SER UNA PERSO A UORAL, ACREDITADA ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUIARIA

B} SE ENCUENTRA INSCR O EN EL PADRÓN DE PROVEEOORES DEL HONORABLE AYU TO¡-,-
CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN BAUTISTA ÍUXTEPEC, SAJO EL NÚMERO DE REGIS Et
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACfUALIZADO DIRE

c) auE nExE co o AcÍvrDAD coNSTRUccrÓN oE vrvrENoA UNTFAMTLTAR coMERcro AL #p l
MAYOR DE OTROS MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN, EXCEPTO DE MADERA,, 

V; ,
o) QUE IIENE CAPACIDAD JURIDICA Y TECNICA PARA ADOUIRIR LOS BIENES OEJEfO DEL;

PRESENTE CONTRATO, A TRAVÉS DE EL C. ALE'A ORO
ACREDITA SU PERSONALIOAD CON EL INSTRUMENTO NÚMERO

l¿ .l

LEVANTADO ANTE LA FE OEL LICENCI
INSCRITO EN LA NOTARIA PUBLICA NUMERO

NOTARIO PUBL

slo*n¡s
,Vn.,,"

ffi 5!EBI3^? J!i,f 
"^ 

##Eif-
NUMERO DE CREOENCIAL DE ELECTOR: E
PRESENfE CONTRAfO EN COPIA SIMPLE.

SE CON
CURP:

AL CON
EGA AL

STITUTO NACIOT{AL ELECTOR
OOCUMENTO OUE SE AGR

E) OUE, EAJO PROTESTA DE OECIR VEROAD, MANIFIESTA OUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO
PARA LA PRESTACIÓI'I DE SERVICIOS, ASi COMo QUE No SE ENCUEMTRA EN ALGUNo DE LoS
SUPUESTOS PREVISTOS POR EL ARTICULO 17 DE lj LEY DE ADQUISICIONES. EI{AJENACIONES,
ARRENDAMIENTOS, PRESTACION OE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEELES E
¡NMUEBLES OEL ESTADO OE OAXACA, NI EN ALGUNO DE tOS SUPUESTOS PREVISTOS POR EL
ARTiCULO 86 OEL MISMO OROEMMIENTO LEGAL

F) QUE SERÁ EL ÜNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIoNES OERIVADAS DE LAS DISPoSICIoNES
LEGALES y oEMAs oRoENAMTENToS EN MATERTA DE TRABAJo, DE RESPoI{SABTLTDAD crvrl y
SEGURIOAD SOCIAL, ASI COi¡lO DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA O CARÁCTER CONTRA
TERCEROS DERIVAOOS OEL PRESENfE CONTRATO

G) OUE CONOCE EL OBJETO DEL PRESENTE COT{TRATO Y LO§ ALCAI{CE§ OUE REOUIERE
MUNICIPIO". POR LO OUE HA CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE IMTERVIENEN PARA
REALIZACIÓN, EL CONTENIOO OE LA LEY DE AOOUISICIONES ENAJENACIO S
ARRENDAMIENTOS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADii|INISTRACIÓ OE EIENES MUEBLE

DE OAXACA, AS¡ COMO LAS DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES
t

INMUEBLES OEL ESTADO
REGULAN LA MATERIA OE

H) QUE. PARA LOS EFECTOS

AOQUISICIONE§, ARRENOAMIEI{TOS Y PRESTACIÓN DE SERVICI UI

Lorc J

SU OOMICILIO FISCAL UBICADO EN
EL CORREO ELECTR N

urrí¡.I)¡¡¡¿¡¿g
I lu¡¡eget J¡¡MISMO

EAN
PARA RECIBIR TOOA CIáSE
DE CARACTER PERSoNAL.

DE NOTIFICACIONES Y ¡r:i
D UMENTOS AUN LA

III.. LAS 'PARTES" DECLARAN OTJE:

A) SE RECONOCEN MUTUA, PLENA Y RECIPROCAMENTE LA PERSONALIOAD Y CAPACIOAD CON LA

QUE SE OSTENTAN Y OUE CONOCEN EL ALCANCE Y EFECÍOS JURIOICOS DEL PRESENTE
INSTRUMENTO, MANIFESTANDO OUE NO EXISTE DOLO, ERROR. MALA FE O OE ALGÚN VICIO EN EL

CONSENTIMIENTO

)

-
ilumos §t poaemoo!

\
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?026, AÑO O€L BICENÍEHARIO OEL NATALICIO OE TARGARÍTA AZA PARAOA, EJEXPLO OE OIGNIDAO.
LEALÍAD Y SERVICTO A LA NACIÓN"

coNTRATO DE AOOUtStCtÓI No. ÍSJAtO-2ol8,aCOX-¡F-22U2026

DE CONFORMIDAO CON LAS DECLARACIONES EXPUESTAS. LAS 'PARTES' ESTAN DE ACUERDO E
OBLIGARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

Se el¡m¡nan:

F¡rma del
Proveedor.

ART, 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

ADQUISICIÓN DE PINTURA Y THINNER PARA MANTENIMIENTO OEL RECOLECTOR KODIAK LP 01"
SERIE 5M117¡I6E. UNIDAD ADSCRTTA A LA COORDINACIÓN OE LIMPIA PIJBLICA. ASI COMO 50 KILPS
DE ALAMBRE RECOCIOO Y 5 TONELADAS DE CEMENTO PARA REHABILITACIóAT--J
ACONDICIOI{A[,IIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE BANOUETAS EN EL RECINTO FERIAL..

SEGUNOA. - CONTRAPRESTACIÓN Y FORTA DE PA@.

.EL UI{ICIPIC," PACTARA COMO IMPORTE OEL PRESENTE COI{TRATO LA CANTIDAO OE I33,417.86
( TRErr{fa Y IRES ftl CUAfROCTE fG OIECI§|EÍE PESOS ta/too I. . ), TNCLUYENDO EL 160/0 OEL
IMPUESTO AL VALOR AGREGAOO, DE CONFORMIDAD CON tO SIGUIENTE:

EL PRECIO SERÁ FIJO E INCONOICIONAL OURANTE LA VIGENCIA OEL CONTRAIO EL PAGO SE
REALIZARA MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECÍRÓNICA AL PROPORCIONAR LOS BIENES Y/O
SERVICIOS ESTABLÉCIOO EN LA CLAUSULA PRIMERA,

PREVIO AL PAGO. LAS FACTURAS, (CFDI) COMPROBANfES FISCALES OIGITALES POR INTERNET
DEBERAN SER ENÍREGAOAS EN 'VISTA PREVIA" EN LA DIRECC , CON

¡l!ci
,,1

Fc

'tl
L¿ülr!le lu¡ltrtC
ll: L.,rl89er i¡r

lrr25. ¡[ ?;

L

¡tumoo §l podemos!

I{UM.
D€scnIPCIó D€ Los BIE¡ES o

3€nuclos
CAfYfIDAD Uf{IDAD

PNEclo
ufwAnto

IMPORTE

1 CEMENTO ANAHUAC
TONE!ADA

DE CARGA
s s.0@.00 s zs,ooo.{

CLAVO PARA COI€REÍO 2 1i 2"
CON CABEZA 5 KILOGRAMO 5120.75 s 603.71

ALAMARE RECOCIDO CAL- 16 50 (ILOGRAMO s 31.0s 51,ss2.s(

4
PINTURA ACAMDO NEGRO
BRILLANf E SECADO RAPII'O 4 LITRO s 262.s0 s 1.0s0.0(

PINÍURA PRIMARIO NEGRO
MAfE 1 LITRO s 231.2s s 231 2s

6 fHINER ESfANDAR 4 LITRO 5 92.7s s 371.00

SUBTOTAT s 28,808.s0

5 4,609.36

TOTAI s 33,417.85

9 Av. 5 de moyo 281, Centro, c P 68300, Son Juon Boutisto Turtep€c, Ooxoco
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CLAUSULAS:

PRITERA. . OBJETO OEL CONTRATO.

LAS "PARTES" CONVIENEN OUE EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRAfO SEA,

f, or.

nE

2

3

5



Se el¡minan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

.2026, AÑO OEL BICEI TEXARIO OEL ÑATALICIO DE IARGARÍfA XA,,¿A PARADA, EJETPLO OE OIGNIOAO,
LEALfAO Y SERVICIO A LA XACIóT"

coNfRATO DE AOOUtStCtÓt¡ t{o. SJATO-ml&}CDX.tF.22012026

CUARTA - OARANTíAS OEL COf.ITRATO.

EN TERMINOS DE LO ESTIPULAOO EN EL ARíCULO 56 OE LA LEY OE AOOUISICION
ENAJENACIONES ARRENDAMIEi¡TO§. PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y AOMINISfRACIÓN DE BIEN
MUEBLES E II{I'UEELES DEL ESTADO DE OA)(ACA Y 53 FRACCIOi¡ES I Y II DE SU REGI-AMENTO. .ÉL

PROVEEDOR'QUEDA EXENTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARAMTIA DE CUMPLIMIENTO

QUINTA. - OBI-IGACIOXES OE "EL PROVEEOOR"

"EL PROVEEDOR'' DEBERA OAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO A TODAS Y CADA UNA DE tAS
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIOADES A SU CARGO ESTASLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO
Y SUS ANEXOS, ASi COMO CUMPLIR CON TODAS DISPOSICIONES ESTABLECIOAS EN LAS LEYES
REGTAMENIOS. OECRETOS O CUALOUIER OTRO INSIRUMENTO JURIDICO APLICABLE

ASIMISMO 'EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO. LOS DEFE
Y VICIOS OCULTOS LA RESPONSABILIDAO OBJETIVA, ASi COMO LOS OAÑOS Y PER.'UICIOS OUE
CUALOUIER MOTIVO SE LLEGUE A CAUSAR A 'EL IUI{ICIPIO" O A IERCEROS.

R

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONTAR CON LO§ RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES OUE
REOUIEREN PARA EL DEBIDO CUUPLIMIET{TO OEt PRESENIE COÍ|ITRATO. DE IGUAL MANERA
PROVEEDOR" SERA EL ÚNICO RESPONSAELE OE TA CALIDAO. AI..MACEI{AE. USO. MANEJO Y

CUALOUIER OTRA MANIOBRA. QUE CON SUS EOUIPOS E INSUMOS EN GENERAL REQUIERA
DURANTE LA EJECUCIÓN PARA EL CUMPLIMIENÍO OEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIN fEÑ
OERECHO POR ELLO, A REMUNERACIÓN ADICIONAL ALGUNA

SEXTA. . OBL¡GACIONES OE "EL UNICIPIO'

sÉpÍua. - DEFEcros y vrclos ocuLfos.

"EL PROVEEDOR" QUEDARA OBLIGADO ANTE 'EL TUNICIPIO" A RESPONDER OE LOS DEFECTOS Y
VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAO. ASI COMO DE CUALOUIER OTRA O EN OUE

t

c00R0ll¡Acl0t DE

ou6droNESl
. riÉ .)

ER
R

.EL trUNICIPIO" SE OBLIGA CON "EL PR@EEDOR" A OTORGARLE TODAS LAS FACILIDADES
NECESARIAS PARA EL CUMPLITIIEÑTO DEL PRESEI{ÍE CONTMTO.

¡lunto§ §l podemoc!
I
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DOMICILIO EN LA AVENIDA 5 DE [AYO, NÚUERO 281, COLONIA CENTRO, C.P.68300, SAN JUAN
BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, DEBIENDO CONIENER POR LOS REQUISITOS FISCALES DE

CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 29 _ A DEL CÓOIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN,

TERCERA. . LUGAR, CONDICIONES Y PTAZO OE EXTREGA

"EL PROVEEOOR" DEBERÁ ENTREGAR A "EL MUNICIPIO" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO
PRESENTE CONTRATO EN EL ALMACÉN OE "EL UI{ICIPIO" UBICADO EN EL OOMICILIO
OE MAYO, NÚMERO 28I, COLONIA CENTRO, C.P.6E3OO. CON LAS CONOICIONES,
Y EN CANIIOAD CONVENIDA Y A ENTERA SATISFACCÉN DEL "IUMCIPIO". LA ENTREGA
REAL¡ZARA EL DIA I3 DE ETIERO DEL 2026.

Av 5 de moyo 281. centro, C.P 68300, Son Juon Soutisto fuxtgpec, ooxoco
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"2026, Año oEL BtcENTE¡rARto oEL ¡raral-rcro oE TARGARIÍA fAz PARADA, EJEmpLo oE otGNtDAD,
LE^LfAD Y sERvrcto A LA N^cróx"

corr&rro oE AooursrclÓ {o. xsJafo-20r8/a4or-rF-22o20 26

HUBIERA INCURRIOO. EN LOS TERMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA
LEGISLACIÓN APLICABLE.

SI 'EL PROVEEDOR" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN
LA FECHA PACTAOA, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERA CUBRIR A 'EL XUNICIPIO" LA CANTIOAD
oE 5% (CTNCO POR CTENTO) SOBRE LOS BTENES Y/O SERVTCTOS NO ENTREGAOOS CUANTTFTCABLE
EN MONTO. POR CADA DIA CALENDARIO DE DEMORA. HASTA EL MOMENTO EN OUE LA ENTREGA
QUEOE CONCLUIDA A SATISFACCIÓN OE "EL MU¡¡ICIPIO" ESTO SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGAOO

INDEPENDIENTEMENIE OE LA PEl\lA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PARRAFO ANTERIOR ,.EL

MUNICIPIO", PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUTIPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO O BIEN
DICTAR LA RECISIÓN AOMINISTRATIVA DEL MISIiO.

EL MONTO M^XIMO DE PE¡{AL|ZAC|ÓN SERA OEL rcr (oGZ POR CIEÍ{ÍO)
CONTRATAOO, EN CASO OE RESCISIÓN DE CONTRATO POR INCU PLITTIENTO

LOS BIENE§ Y/O SERVICIOS EN ESTOS SUPUESTOS NO SE TOMARAN
CIRCUNSTAT{CIAS DERIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

OCfAVA. . SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONfRATO.

"EL UNICIPICI" PODRA SUSPENOER TEMPORALMENTE EN 1OOO O EN PARTE LA ADOUISICIÓN
LOS BIENES Y/O EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRAfADOS, EN CUALOUIER MOMENTO
CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZoi.IES OE INfERÉS GENERAL, SIN OUE ELLO IMPLIOUE
TERMINACIÓN DEFINITIVA O INCINIPLIMIENTO

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS OUE MOTIVARON DEHA SUSPENSION
PRESENTE COI{TRATO S€GUTRA PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES

EL

NOVENA. . OE LA TERIXACIói¡ AXIICIPAOA DEL CONfRATO

.EL IUI{ICIPIO" PODRA DAR POR TER INAOO ANTICIPADA¡'€NTE EL PRESENTE CONTR

I

DEL MONTO TOTAü
DE LA ENTREGA Dd

EN CUENIA LA$ D

5e elim¡nan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

lloRDN/mtoi¡ DE

Sourffrores
Ípro de Sar tuan

CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERES GENERAT OUE
RESPONSABILIOAO ALGUNA PARA "EL f,I'XICIPIO".

CUANOO SE SURTAN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

IMPIDAN MANTENER SU VIGENCIA

I Eautrsta. iurreDec

Dlto Tr¡¡tegec ü¿l
NTREG^ oE ¿Cl5.i C::A) LA IMPOSIBILIDAO DE COMNNUAR CON LA E'ECUCIÓN DE LOS TRAEAJOS O L.A E

LOS BIENES Y/O SERVICIOS DERIVADA ESTA, POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR O CASO

b) LA ÍERMINACIÓN O CAI{CELACIÓN DE LOS RECURSOS ASIGI\|AOOS AL PROYECTO OBJETO
OEL PRESENTE CONTRATO, POR EL EJERCICIO Ot.¡E CORRESPOiDA.

c) CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO SEA POSIBLE LA ENfREGA DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS. 'EL PROVEEOOT, POORA OPTAR POR NO EJECUTARLOS, EN ESE
SUPUESTO, SI OPTA POR LA ÍERi/IF,IACIÓN ANYICIPADA O€L CONfRATO LO SOLICITARA A 'EL

UI{ICIPIO". OUIEN RESOLVERA DENTRO OE LOS 05 (CINCO) OiAS NATURALES SIGUIENTES AL DE

LA REcEpcróN DE LA soLrcrruD: EN cASo DE NEGAT|VA sERÁ NECESARTo ouE'EL pRovEEooR",
OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONOIENTE

DÉo A. . REscrsróx ¡orltrrsrunvA oEL coNrRATo
ta

¡luntG §t podemoc!
0
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"2026, AÑO DEL BICENfE'{ARIO DEL NAfALICIO OE XARGARIfA iIAZA PARADA. EJETPLO OE DIGNIDAO,
LEALfAD Y SERVICIO A LA NACIÓN"

coNf RATO OE AOOUTSTCTÓN No. mSJAf O-2o18/'4otA-tF -220t2026

"EL MUNICIPIO" POORA EN CUALOUIER MOMENTO, RESCINOIR ADMINISTRATIVAMENTE EL
PRESENTE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL
PROVEEOOR".

SON CAUSAS DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LAS SIGUIENTES:

a) LA CONTRAVENCTÓN A LAS DTSPOS|CTONES. LTNEAMTENTOS, BASES. PROCEDTMTE

REOUISITOS Y OEMAS OISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA

b) EL INCUMPLIMIENTO DE "EL PROVEEOOR", A CUALOUIERA DE LAS OBLIGAC
ESfABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO lDl
C) SI "EL PRoi/EEDOR' NO INICIA LOS TRABA'OS O NO ENTREGA LOS BIENES
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EN LA FEC¡IA EN OUE POR ESCRITO LE SEÑALE
O SE PACTE EN EL CONTRATO

Y/O SERVTCTO§.).0

d) SI 'EL PROVEEOOT SUSPENDE II{Jt'STIFICADAMENTE LOS TRABA'OS O LA ENTREGA DL:.
LOS EIENES Y/O SERVICIOS.

E) SI 'EL PROVEEOOR'', NO EJECUTA LOS fRABA'OS O NO ENTREGA LOS BIENES Y

SERVICIOS OE CONFORMIDAO CON LO ESTIPTJLAOO O SIN MOÍIVO JUSTIFICADO NO ACAfA LAS
ORDENES OUE POR ESCRITO LE DÉ 'EL IT''iI'CFX),

DECITIA PRIUERA. - §UECOT'ITRATACÉ Y CESIóX DE OERECHOS DE COEEO

LAS 'PARTES" COI{VIENEN OUE "EL PROVEEOOR" NO PODRA CEDER O SUBCONTRATAR tA
EJECUCIÓN OE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS O ENTREGA D€ BIENES YO SER\r'ICIOS. ÚNICAMENTE
POORAN CEDER LOS OERECHOS DE COBRO PREVIA AUTORIZACIÓN DEL MUNICIPIO SIEMPRE Y

CUANDO 'EL PROYEEDOR' CEDA LOS MISMOS ANTE FEDATARIO PÚBLICO. ACREDITANDO "
PROVE€OOR" SU PERSONALIDAD EN RELACIÓN CON LA ADOUISICIÓII¡ OE BIENES Y/O SERVICI

CONTRATADOS Y CONFORIIE AL PROCEOIMIENTO DE LA MATERIA

EL'MUNICIPIOI
I

Z r¡l

J¿¡

Se el¡m¡nan:

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
tey OOF
2043-2025.

OECITA SEGU DA. . TOOIFICACIO E§

LAS "PARTES" CONVIENEN OUE CUALOUIER MODIFrcACIÓI{ A ESTE COI{TMTO O A SUS ANEX
DEBERAN REALIZARSE POR ESCRITO MEDIANTE I¡ CELEBRACIÓN DEL CONVE
CORRESPONOIENTE. ESTOS CONVENIOS O€B€RAN SER AI,JTORIZADOS POR PARTE OE

TUNICIPIO", BAJO LA RESPOI|ISABILIOAD DEL TITUI.AR OCL AREA RESPONSABLE DE
CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJO§,

c00RotxAcroil Dt
A00r{;pcr0rr-c
. Io'o & S¿" ;,¿r

r5l, Ti/r¡€gec

lu¡tepet J¡¡
t^')( r¡rl

N

DÉCI A fERCERA. . NORfÍATMOAD APLICAELE

LAS "PARTES" SE OBLIGAN A SI.A'ETARSE ESfRICTAMEI{IE PARA I¡ EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS
O ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS Oa.'ETO DE ESTE CONfRAÍO, A ÍOOAS Y CAOA UNA OE

LAS CLAUSULAS OUE LO INTEGRAN, AS¡ COMO A LOS TERMINOS. LINEAMIENTOS. PROCEDIMIENfOS
Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE ADOUISICIONES. ENAJENACIONES ARRENDAMIENTOS
PRESTACIÓN OE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO

DE OAXACA Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINI S QUE LE SEAN APLICABLES

-
¡lutúo§ §l

9 Av 5 de moyo 281, Centro, C P. 68300, Son Juon Boutisto fuxtepec, Ooxoco
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Se elim¡nan

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP
Nueva Ley
DOF
20-03-2025.

.2026, A¡IO OEL BICE fENARIO DEL TIATALICIO DE TARGARfÍA IAZA PARADA, EJETPLO DE OIGNIOAD,
LEALTAD Y SERMCIO A LA IIACIÓX"

CoNTRATO D€ AOOUTS|CTÓIa No. TSJBTO.ñi',,-.Dx.tF.220t2026

DÉcIMA cUARTA, _ JURISDIccIÓN Y TRIBUNALES COMPETEI.ITES

LAS "PARTES" CONVIENEN QUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO, LO
RESOLVERAN DE COMÚN ACUERDO Y CONFORME A LOS INTERESES OUE CADA UNO REPRESENTA
Y EN CASO OE CONTROVERSIA EN SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO. LAS PARIES SE
SOMETEN A LA JURISOICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES OEL FUERO COMÚN, CON
RESIOENCIA EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA. POR LO TANTO. 'EL
PROVEEDOR" RENUNCIA AL FUERO OUE PUDIERA CORRESPONOERLE POR RAZÓN OE SU
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA

ENTERADAS LAS PARTES OEL CONTENIDO Y AüCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO.
MANIFIESTAN QUE EN SU OTORGAIIIENTO NO }IA E(ISÍIOO ERROR, LESlÓi{, DOLO, MALA FE O VIC¡O
ALGUNO DE VOI-UNTAD OUE PUDIERA IWALIDARLO Y PARA CONSTANCIA. LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN DEL MISMO, ANTE LOS TESTI@S CUYOS NOUARES. CARGG Y FIRMAS APARECEN
fAMBIÉN AL CALCE DE ESTE DOCUMENfO. EN SAN JUAN BAIJIISTA ÍUXTEPEC. OAXACA A LOS OIEZ
OIAS OEL MES DE ENERO OE 2026

MU DE SAN JUAI{ BAUTISTA

5r

uc
OIREC

DE

RRE

C, ALEJANORO

tÓN COORDINA

.EL PROVEEOOR"

LAE NORMA GUA

ROJAS
PROT'EEOORA DE TATERIALES OBSIDIAi¡4.

SA DE CV.

t2

¡lumoe §l podemoc!

coomilActoil DE

ADqI$CIONES

Xpro ftSarr tuan

DE
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